
96 

arriesgaría la páz y tranquilidád del Pays. Quando los hombres han 
procedído hasta este punto, en desprecio del Gobierno, al qual deben 
obediencia, juntandose armados con intencion de contravenír á sus 
leyes, desafiando su autoridád, sería en vano, Señores, procurase~1 
vmds. valerse de este estatuto para dispensarlos. Sería en vano qui
siesen vmds. entonces apelár á la sentencia de un Júry ó al juicio 
<le um~ sala: "Leges silenter enter arma." Quando denunció Cicerón 
á Catilína en el Senado Romano, ¿quál fué ln respuesta del conspi
radór? "No quiero morír solo. Quiero tenér, á lo menos, la satisfac
cion de embolvér (á) aquellos que han jurado mi ruína, en una des
truccion común conmigo mismo." ¿Quál fué el motivo que le clicló 
esta insolencia de delíto? No fuéotra, señores, sino la memoria <le que 
Manlio tenía su campamento en Facsula, que la Etruria era suya, y 
que tenía un partido de hombres desesperados, prontos á conducirlos 
con toda seguridád desde las murallas de Roma. Entonces fué quando 
se encontraron inutiles los decrétos del Senaclo, y solo fué después 
de una sangrienta disputa <le la que resultó la muerte clel conspiradór. 
Así sería para el caso actuál, si este est3tuto unicam.te pudiese_operár 
como contenído (sic) por el Abogado en favór del acusado. S1 debe
mos de esperár hasta. que el Exto. este completamente organizaclo, 
hasta que el fin injústo esté pronto á sér executado, quedaría la ley 

tan inútil para impedirlo como impotente para castigarlo. 
Otra razón que evidencia fuertem.te la intencion de la. legislatu

ra, se deriba de la circunstancia. de la extension del castigo q.e se de
xó á la discresión de los J uéces: castígos determinaclos se prescríben 
para ofensas determinadas, y puede decirse enfaticalmente (sic). Es ~l

racterístico de nro. Gobierno, zeloso de los dros. personales de sus Ciu
dadanos, nó abandonár á la discresion lo que séa susceptibleele sér 
fixado y definído por la ley. Por lo q.e si un estatuto como e~te.~re~
críbe unicamente la mayór extension de castigo, dan~o poder 1lum
tado á los Jueces p.ª reducirlo según su discresión, és conclusivo ele 
que la legislatura graduó de que una ofénsa nó solo varía por sns 
grados de delíto, sino también puede sér de tál natnrale:a, que re~
na, vaxo circunstancias posibles, el más dulce earacter, aun en el mal 

procedér. Por lo que, señores, quando se le J~ce á vm~s. ?e que la 
sola ofénsa creada por la ley, és la de la actual orgamzac1011 de un 
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Exto. en nuestro territorio 6 lo que és lo mismo, valiendome del len
guage del Abogado del réo, la unión de hombres sobre las Armas 
preparados para cometér hostilidades contra los Territorios de nros'. 
vecinos, desafiando la autoridad de su Gob.no ¿pueden vmds. creér 
de que la legislatúra podría dexár el castígo de semejante ofensa en
teram. te, á la disc_recio~1 de una. Sala, con podér de reducirlo, desde 
s~ mayor extens10n, a un solo peso de multa ó á media hora de en
merro? 

. Apénas será necesario, Señores, seguir todas sus consecüéncias, 
~1 ~os argum.tos ,que se hnllaron necesarios a alegár en favór del réo, 
a fm de mantener la monstruosa construcción de este est,atúto sobre 
el quál descansa pralmte. la. defensa. De los mismos términos de ¡11 

ley, y de la evidente intencion de la legislatúra, declarados como 
parte histórica del estatúto, y una consideracion de todas sus ordenan
zas, ~eben vmds. de creér <lE> que el delineamiento de un Plán para 
se1~eJante Exped. on como aquella. de que se hace cargo al réo, acom
p~nado de todos los excesos combinados para verificár dicha Expedi

c~ó~, :~oduce ~l. v,erdader~ sentido del estatúto, por lo que hace á prin
cip1a.1 o plantificar semeJante operación. El adaptár (sic) qualquie
r~ _otra construccion, sería llevarnos á unas contradicciones irrecon
ciha bles y á unas <lificultades insu pera.bles. U na de estas dificultades 
Y no es 1~ t~~s pequeña, sería la entera imposibilidád de llegár á nin~ 
~una def1mc1011 de la ofensa de que habla el estatúto. Si graduamos 
le cargo como excéso el alistamiento de gente, esto no es suficiente, 
porque deben de estár formados en cuerpo y sobre las armas. pero 
aun en este caso, qué número es el que se graduará necesario? 'Ya se 
ha dho. de que unicamente lo que hemos probado no pasa del en
gá~che de uno ó dós hombres para esta Expedicion; la consecüencia 
senores ' · d' ' . , es ev1 ente, de que si se separan vmds. un solo paso de la 
ªJustada definicion que yó hé dado de la ofensa intentada por la ley 
Y_ de la_ que ~ace cargo la acusacion. quedaréis embuéltos en confu~ 
s~~nes_mestncables. En lugár de sér guiados por una regla de deci
cwn cierta y fíxa el J' ¡ , , t b u ... ,' ury, e mas rec o, uscaría en vano un principio 
q e pueda dmJ1rlo en su sentencia. 

d :ersuadiclo, señóres, de que vaxo la direccion de la sala 110 que
ara duda respectivam.te á la construcción corrécta de este importan
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te estatuto, permiuunne vmds. llame su atencion para ponerl~ en la 
evidencia que se les há manifestado en eshi causa y de la qual _co~
fiamos para sostenér la prosecucion. Haciendo esto, d~bo su~hca1-
les me presten su paciencia, ínterin que con la brevedad posible lo 
considero vaxo de d6s aspectos : el primero, como probando el acto 
de plantificár una Expedicion 6 principiarla; y el segundo, como ex
tablecido (sic) de que fué una Exped'.on intentada pam te~ér efecto 
contra los dominios de una Potencia Extrangéra con la qual estaba-

mos en páz. . . . 
1 , . . .6 M r Gurlév una investigacion laboriosa En este ugar prmcipi • • J • • • , , 

de ln. evidencia, procurando manifestár su aplicabilidad a la ley so-
bre la quál se fundó la prosecucion. Sentimos no podér darla, porque 

nó nos b{\ sido comunicada. 

En seguída habló el Juéz Workmán en favór del ~éo, en los tér
minos poco más 6 menos que lo hizo M .r Kérr y concluye: },~ucho me 
há sorprendido, Señores, el encontrár' de que la contempla~1on de u:: 
Plán para la emancipacion de las colonias Españolas, particularm. 
en las circunstancias en las que hémos permanecido tan_to ~po. ~es-

t. te l Gob no Españól haya podído excitár tanta rnd1gnac1on pee 1vam. a • , . . . 
11 se titúlan los amigos de la mdependencia america-entre ague os que ' . . 

y si es un crímen el imaginár el libramiento de los Territorios 
na. E - · ' palabras , , del yúgo opresívo de los Tiranos de spana, ¡,que , 
-vecrnos, '11 
, J ,s que nos darán una idéa justa del delíto de aque os que ~e-

son i. y · f , ' • 'sito 
araron estos Estados del Imperio Británico~ s1 ue a ptopo 

~eclararlos independ.tes de aquella Poténcia porque reclamaba u,11 

l . l tablecér una imposición sin su consentim.«> ¿como puede ser 
< 10. < e es . r t d 

: . t..l l desear de que la Nueva España séa mdepen< ien e e un 
cnmrna e . 'd · d' • . , t d su propieda sm conce e1-Gob.no que se apróp1a la mayor par e e . '. , .. 
le ninguna protección, monopolizando su comercio, ~m tener lc1111-
telectualidM de abastecerla ó defenderla; de ~n G~bie_1:no que man_
tiene á sus mora<lores en un estado degradat~rio, mas bien de sus :ei-

1 . cl·1vitúd política. que ao-ota todas las fuentes f I uc-sonus, que< eu1Mes , , o . . • , 
. .d, d. 1 hace pobres en medio de las r1qne1,,1s e tiferas de prosper1 a , os ' .. , . . 

infelices á pesar de los abundantes medios de felicidad con qu~,l,i I\,l-
turaléza se prodíga al rededór de ellos tan profusam .te? Tamb1en htin 
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sído considerados nros. Planes tan extravagantes como fueron in
justificables. Tal véz esta opinión há sído fot·muda, nó de la grande
za de los mismos Planes, pero sí de la pequeñéz de los entendirn.tOl' 
de aquellos que los hán examinado. Aun la mera proposicion de la 
tomadeBatón-Roúge y de Movíla, hó. sído considerada por el S.r Pro
curador Gral. como un proyécto loco. IIáy algunos hombres, Señóres, 
que estiman sér quixótico (sic) y extravagante todo aquéllo que no se 
anivéla (sic) con su comprehensión. Y ¿como pudo sér extravagante la 
proposición hecha al Comand. te en Gefe de cinco mil Milicianos que 
sabémos contiene este Territorio para atacár unos pocos pu éstos defen
didos por quinientos ó seiscientos hombres? y ;,como pudo sér extra
vagante el imagínar de que colectados los recursos de los E. U. y 
puestos en movimiento con la sancion del Gobiemo, <lexarfan de sér 
adeqüados para liberk'Ír á ~fexico de un yugo que aLorrece? O qne 
con la asistencia adicional de aquella grande y populosa Provincia 
no podría efectuarse el libram.00 de todo el continente del Sur de la 

' opresion Española? Por extravagante que parezca á alguno de esos 
Señores, estoy firmem.te persua<lído de que los E. U. són capaces y que 
és de su mayór interés el executár semejante Plán; formár este nue
bo mundo en un grande Imperio de Estados aliados y confederados; 
un Imperio único que pueda hacernos capaces de resistír el tremen
do podér que ha dominado á la Europa. Nada me parece más cierto 
si nó és que el dueño de la Europa, interin que tenga á su disposi
ción y vuxo de su mando, como ahora lo tiene, dirécta ó indirec
tam. te, á aquella parte inmensa de la América, también querrá sér 
nro. amo luego que halle una oportunidád favorable do caérnos encí
ma. Seán los que fueren, Señores, nros. errores 6 nuestra extrarn
gancia, lo que puedo asegurár és de que hán proce<lÍllo de nuestro 
entendim.00 pero no dentro. corazón. Ni una palabra de evidencia 
se há ofrecído (que) pueda conducirá vmds. ni aún á sospechár Je 
que el réo jamás meditó la menór cosa injuriosa contra la unión, con
tra el Gobierno 6 contra los intereses de su Pátria, ni hostiliz{1.r á nin
gún Principe ó Estado que fuese t'erdaderamente su amigo. 

Concluyó M.r Brówn por parte de la prosecución. Su oración fué 
eloqüente y argumentatíba (sic) : y sentimos en el alma no podér 
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darla al público por tenér que satisfacér su impaciencia con la publi

cacion de este Proceso. 
Entonces el J uéz Háll hizo cargo al J úry diciendo le daría su podér 

para que determinase la evidéncia, agregando de que el acto sobre 

el qual ~staba fundada la acusacion, había sído proveído por la sabi

duría de un Washington y de un Jefferson, en tiempo de M.r Genét, 

(quien) daba Patentes á los corsarios, levantaba Extos. y nombraba 
oficiales para atacar á una Nacion Amiga. Por este acto se declaró 

a.ltam.te criminál para qualquiera persona ó cuerpo de Individuos el 

preparár ó plantific{1.r qua.lquiera Exped .00 militar contra una Poten

cia que estubiese en páz con los E. U. Los medios para una Exped.0
n 

podían prepararse alistando gente ó induciendo á otros á que lo veri

ficasen. En apoyo de la prosecucion, se aseguró de que el réo había 

alistado gente. M.r Smáll aseguró de que él tomó juramento de se· 

creto, y otro juram.to p.ª continuár el Plán: y según los deseos del 

réo, aparece de que había enganchado á otros sugétos. Esto se ase

mexa mucho á principiár ó entablár una Expedición. Por lo que ha

ce al Testimonio relatibo á sacár del banco los medios necesarios, 

pensó y fué admitído, sin la menór duda, de que no se le perjudica

ría en sus interéses. Jamás creyó el Testígo de que lo que se había 

dicho sobre este particulár fuese un asúnto sério. Por lo que hace á 

la sociedád Mexicana que hó oido el Júry tan aplaudida, no estimó 

de que sus miembros debían de vanagloriarse de ella. Desaprueba 
semejantes sociedades. El Gobierno de nra. Pátria éra bastante fuer

te, vigilante y cuidadoso del honór y de la seguridád nacionál. Toca
ba á todo buén ciudadáno seguir sus pasos y no procurár obstruír al 

Gobierno en sus operaciones. 
La sala desÓarg6 al J úry á solicitúd de parte; se retiró éste, y 

aquélla, después de algúnos debátes de poca entidád, absolvió á los 

acusados. El 6 de Mayo fué dada la sentencia y el todo impréso en la 

Ciudád de la Nueva Orleáns, el 22 de Mayo de 1807. 
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II 

EXTRACTO DE LA CAUSA INSTRUÍDA CONTRA EL Lic. D. JuuÁN CAS

TILLEJOS, POR HABER TRATADO DE INDEPENDER Á LA NUEVA Es

PAÑ A PARA PRESERVARLA DEL PODER DE NAPOLEÓN l.- 5 DE FE

BRERO DE 1809-25 DE ABRIL DE 1812. 

Carta. 

Mexico, cinco de Febrero de mil ochocientos nueve. 
Recervado. 

Muy Señor mio: indagando á qué sugeto ilustrado de esa Ciu

dad, encargaria vn asunto del mayor intcrez é importancia, me con

testaron unanimes algunos amigos que, en su concepto, no podía es

cogerá otro mas á proposito que Vsted, pues tenían bien conocidas 
sus luces y eficacia. 

Y6 los tengo por hombres ingenuos; y por lo tanto, no dudé en 

escogerá Vsted para la siguiente empresa, pues no creo que un Ame

ricano ilustrado dexe de concurrir con quantos auxilios pueda á la li
bertad de su Patria. Baxo este seguro, incluyo á Vsted las adjuntas 

copias para que les ponga su cubierta y las dirija por la Estafecta 

(sic) á los sugetos con quienes hablan. 

Yá teudré cuidado de instruirá Vsted de sus resultas. Por ahora 

solo le ruego que á buelta de Corrreo execute mi encargo, por im

portar asi, y me conteste del recivo. Esté Vsted cierto de que con. 

las mayores veras pido al cielo que me aniquile con sus rayos, antes 
que descubrir yo haber sido Vsted el medio de que me bali, aun al 
mas intimo amigo. 

Justo Patricio Paiseron. 


